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MINISTERIO DE EDUCACIÓN SAN LUIS

PROGRAMA DE EDUCACIÓN OBLIGATORIA

CIRCULAR Nº 11
A los Sres. Supervisores y Directores del Sistema Educativo

En el marco de  que se aproxima la primavera es importante tomar las medidas de prevención contra el dengue:

· Desechar todos los objetos inservibles capaces de acumular agua, como latas, neumáticos, macetas y juguetes, entre otros elementos.

· Mantener boca abajo los recipientes que no estén en uso como por ejemplo baldes, frascos y tachos.

· Tapar los recipientes con agua y obturar bien las juntas de fosas sépticas, pozos negros y tanques de agua.

· Renovar el agua de bebederos de animales, floreros, jarrones, etc. Por lo menos cada tres días.

· Despejar canaletas y recodos para permitir que el agua corra.

· Eliminar toda la basura abandonada en torno a las viviendas.

Debiendo trabajar esta temática con todos los alumnos en cada uno de los niveles educativos haciéndolo extensivo a toda la comunidad.

Se comunica además que se lanzó un concurso para la prevención de incendios forestales. El mismo está destinado para todos los niveles del Sistema Educativo Provincial. Las bases se encuentran en el portal del Ministerio www.sanluis.edu.ar .Podrán consultar un material bibliográfico de apoyo elaborado por el Ministerio de Medio Ambiente. 
Profesor Enzo Martín Vieyra
Jefe de Programa Educación Obligatoria
